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Ref.: Ejecutivo Singular Menor Cuantía 

Rad. 2018-00806-00 J5°  

SECRETARÍA: Señora juez, informo que se encuentra vencido el término de 

traslado de la liquidación del crédito.  

 LAURA GARCIA MENDOZA 

                                     SECRETARIA 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL  

SINCELEJO – SUCRE 

 

Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado judicial de la parte ejecutante doctor MANUEL PEREZ DIAZ 

presenta liquidación adicional del crédito a través del correo institucional del 

Juzgado el día 7 de septiembre de 2020, la cual fue dada en traslado en lista 

a la parte contraria. 

 

Revisada la liquidación, se advierte que el doctor MANUEL PÉREZ, señala como 

capital total, la suma de $31.130.121.  

 

Revisado el auto que libro orden de pago fechado 6 de diciembre de 2018, se 

tienen como capitales: $12.257.179 del pagaré No. 31012597078400, y 

$20.224.944 del pagaré No. 31012585488100, los cuales sumados, arrojan 

un total de $32.482.123, es decir, un valor mayor.  

 

Por lo anterior, la liquidación inicial del crédito, fue modificada por auto de 

fecha 11 de octubre de 2019.  

 

Por lo anterior, se hace necesario requerir a la parte ejecutante, para que 

aclare el valor total del capital, o indicar, si la cifra reportada obedece a que se 

hayan efectuado abonos a la obligación. Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REUQERIR a la parte demandante para que aclare el valor total del 

capital, o indicar, si la cifra reportada obedece a que se hayan efectuado 

abonos a la obligación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Lg 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SINCELEJO 

Notificado por estado No.95 

De fecha: 13 DE OCTUBRE DE 2021 
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